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LEY 2425 DE 2024
(septiembre 9)

por medio del cual la nación se asocia a la conmemoración de los 30 años del departamento del Guaviare, 
se exalta su riqueza natural y se dictan otras disposiciones.

Poder Público – Rama Legislativa

-	 Reserva Nacional Natural Nukak.
Artículo 5º. La autorización de gasto otorgada al Gobierno nacional 

en virtud de la presente ley, se incorporará en el Presupuesto General de 
la Nación, de acuerdo con las normas orgánicas en materia presupuestal, 
en primer lugar, reasignando los recursos hoy existentes en cada órgano 
ejecutor, sin que ello implique un aumento del presupuesto, y en 
segundo lugar de acuerdo con las disponibilidades que se produzcan en 
cada vigencia fiscal.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación.
El Presidente del Honorable Senado de la República,

Iván Leonidas Name Vásquez.
El Secretario General del Honorable Senado de la República,

Gregorio Eljach Pacheco.
El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,

Andrés David Calle Aguas.
El Secretario General de la Honorable Cámara de Representante,

Jaime Luis Lacouture Peñaloza.
REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y cúmplase.
Dada a 9 de septiembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de las Culturas, Las Artes y Los Saberes,

Juan David Correa Ulloa.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto vincular a la 
Nación para que se asocie y rinda un homenaje público al departamento 
del Guaviare, con motivo del cumplimiento de sus 30 años de vida 
administrativa.

Artículo 2º. La Nación hace un reconocimiento al departamento 
del Guaviare, exalta su riqueza natural y cultural, y resalta las virtudes 
de sus habitantes, así como sus aportes al desarrollo social, cultural, 
turístico y económico de la región y del país.

Artículo 3º. Autorízase al Gobierno nacional Ministerio de las 
Culturas, las Artes y los Saberes, a través del Ministerio del Deporte 
y Ministerio de Ambiente, para asesorar y apoyar al departamento del 
Guaviare, en la elaboración, tramitación, ejecución y financiación de 
los proyectos deportivos, culturales y ambientales que repercutan en el 
bienestar del pueblo guaviarense.

Artículo 4º. Autorizase al Gobierno nacional para que, de conformidad 
con lo establecido en la Constitución y la ley, incorpore dentro del 
Presupuesto General de la Nación e impulse a través del sistema de 
financiación o cofinanciación las partidas presupuestales necesarias 
con el fin de adelantar los siguientes proyectos de infraestructura y de 
carácter social, cultural, turístico y ambiental en el departamento del 
Guaviare:

-	 Estadio departamental.
-	 Hospital departamental.
-	 Parque solar de energía alternativa sostenible.
-	 Planes de conservación en la Serranía La Undosa y en el Parque 

Nacional Natural Serranía de Chiribiquete.

LEY 2426 DE 2024
(septiembre 9)

por medio del cual se declara a la disciplina de la chaza como deporte nacional y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA

Artículo 1º. La presente ley tiene por objeto declarar la disciplina 
deportiva tradicional de la chaza o de pelota a mano como deporte 

nacional, fortaleciendo a través de ello su reconocimiento intercultural 
y su aporte al desarrollo deportivo nacional.

Artículo 2º. Declárese la disciplina deportiva tradicional de la chaza 
o de pelota a mano como deporte nacional. Su divulgación y fomento 
estará a cargo del Ministerio del Deporte.
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Artículo 3º. Los clubes, las ligas y la Federación de la chaza deberán 
registrarse ante el Ministerio del Deporte, o la entidad que éste delegue 
para tales efectos, con el fin de obtener el reconocimiento deportivo de 
que trata la normatividad vigente.

Dicho registro deberá contener el número de deportistas inscritos, 
quienes tendrán los mismos derechos de los deportistas afiliados en 
los demás clubes y ligas deportivas, y se propenderá por hacer de esta 
disciplina parte de la imagen de Colombia en el exterior.

Parágrafo. El Ministerio del Deporte, las entidades territoriales, y los 
organismos del Sistema Nacional del Deporte, apoyarán a las escuelas 
de formación para la práctica del juego ele la chaza e impulsarán 
campeonatos veredales, municipales, distritales, departamentales y 
nacionales.

Artículo 4º. El Ministerio del Deporte, los entes territoriales los 
organismos que conforman el Sistema Nacional del Deporte elaborarán 
el plan decenal, donde se fijarán estrategias, acciones, tendientes al 
fomento, masificación, divulgación, planificación, coordinación y el 
asesoramiento de la política deportiva de la chaza siempre y cuando se 
cumpla la normatividad vigente. Para ello, se deberá tener en cuento los 
siguientes objetivos rectores:

A.	 Fortalecer la organización deportiva en los municipios, distritos 
y departamentos que practican la chaza, promoviendo la inclusión y 
la integración de los diversos grupos poblacionales y comunidad en 
general;

B.	 Propender por la eliminación de las barreras culturales, sociales 
y económicas que existen frente a esta práctica deportiva. De igual 
manera fomentar la participación de este deporte en niños, niñas, 
adolescentes y mujeres;

C.	 Brindar oportunidades de mejoramiento y recuperación de los 
escenarios deportivos, para darles un uso adecuado en la realización 

de eventos deportivos de la chaza en beneficio de toda la comunidad 
urbana y rural de las regiones;

D.	 Promover y regular la participación del sector privado, asociado 
o no, en esta disciplina deportiva;

E.	 Dar asistencia técnica a los entes departamentales, distritales y 
municipales para la formulación de planes deportivos y la ejecución de 
proyectos relacionados con este deporte;

F.	 Promover la práctica de la chaza, y su formación de los 
practicantes de este deporte a través de las escuelas de formación, 
impulsando campeonatos de orden veredal, municipal, distrital, 
departamental y nacional.

Artículo 5º. Las entidades del orden nacional, departamental y 
municipal, de acuerdo a sus competencias, identificarán las asignaciones 
presupuestales específicas para el cumplimiento de lo establecido en la 
presente ley, de acuerdo con la disponibilidad presupuestal, el Marco 
Fiscal de Mediano Plazo y el Marco de Gasto de Mediano Plazo.

Parágrafo. Autorícese al Gobierno nacional a realizar las 
asignaciones y traslados presupuestales pertinentes para hacer efectivo 
el cumplimiento de la presente ley.

Artículo 6º. La presente ley rige a partir de la fecha de su promulgación 
y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

El Presidente del Honorable Senado de la República,
Iván Leonidas Name Vásquez.

El Secretario General del Honorable Senado de la República,
Gregorio Eljach Pacheco.

El Presidente de la Honorable Cámara de Representantes,
Andrés David Calle Aguas.

El Secretario General de la Honorable Cámara de Representante,
Jaime Luis Lacouture Peñaloza.

REPÚBLICA DE COLOMBIA – GOBIERNO NACIONAL
Publíquese y cúmplase.
Dada a 9 de septiembre de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.
El Ministro de las Culturas, las Artes y los Saberes,

Juan David Correa Ulloa.
La Jefe de la Oficina Asesora de Planeación del Ministerio del 

Deporte, encargado de las funciones del despacho de la Ministra del 
Deporte,

Alexandra Herrera Valencia.

LEY 2427 DE 2024
(septiembre 9)

por medio de la cual se establece la capacitación, la profundización y la enseñanza para la sostenibilidad 
ambiental, cambio climático y gestión del riesgo de desastres y se dictan otras disposiciones.

El Congreso de Colombia,
DECRETA:

Artículo 1º. Objeto. La presente ley tiene por objeto fortalecer la 
formación en sostenibilidad ambiental, cambio climático y gestión del 
riesgo de desastres, en niñas, niños, adolescentes, jóvenes y adultos 
en su trayectoria educativa. Así como establecer la capacitación a 

funcionarios públicos por elección popular y la inducción y reinducción 
a los servidores públicos en Colombia en estas áreas del conocimiento.

Artículo 2º. Reconociendo el principio de autonomía institucional 
y universitaria, las instituciones educativas de educación preescolar, 
básica, media y superior podrán incluir en sus procesos de enseñanza 
el proceso de fortalecimiento de habilidades, actitudes, conocimientos 
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	Presidencia de la República 
	DIRECTIVA PRESIDENCIAL NÚMERO 07 de 2024

	Ministerio de Hacienda 
y Crédito Publico
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2660 DE 2024
	por la cual se efectúa una distribución en el Presupuesto de Gastos de Funcionamiento del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para la vigencia fiscal de 2024.
	RESOLUCIÓN NÚMERO 2663 DE 2024
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	Departamento Administrativo de la Presidencia de la República
	resolución número 0798 de 2024
	por la cual se hace un nombramiento ordinario en el Departamento Administrativo de la Presidencia de la República.
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	Unidad Administrativa Especial de Pensiones de Cundinamarca
	El Subdirector de Prestaciones Económicas,
	HACE SABER:
	Que la señora Elvia Graciliana Prieto de Velásquez (q. e. p. d.) quien se identificaba con cédula de ciudadanía número 41348796 pensionada por la Caja de Previsión Social de Cundinamarca, falleció el día 3 de agosto de 2024, y a reclamar las mesadas causa
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	por medio de la cual se reglamentan los comités para el manejo de bienes incautados en la Fiscalía General de la Nación.







